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CUT: 189663-2021 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0296-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC 

 

San Vicente De Cañete, 23 de noviembre de 2021 
 
VISTO: 

 
El Informe Técnico Nº 201-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC/JJCR de fecha 19 de 

Noviembre de 2021, respecto a la rectificación de oficio por error material de la Resolución 
Administrativa 285-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 12 de Noviembre de 2021 y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme lo establece el numeral 201.1 del Artículo 210 del Texto Único Ordenado 

de la Ley 27444, que los errores material o aritmético de los actos administrativos pueden ser 
rectificados, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión, y el artículo 201.2 señala que la rectificación adopta 
las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa Nº 285-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de 

fecha 12 de Noviembre de 2021, se resuelve rectificar de oficio el error material contenido en 
el Artículo 2º de la Resolución Administrativa Nº 273-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC para el 
predio con código 05286.02; 

 
Que, con Informe Técnico N° 201-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC/JJCR de fecha 19 de 

Noviembre de 2021 y, luego de la revisión y del análisis correspondiente indica que, visto el 
Artículo 2º de la Resolución Administrativa Nº 285-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 12 
de Noviembre de 2021 y,  revisado la base RADA se observa que existe un error material 
consignado en el código de predio, el cual figura como “05286.02”, siendo lo correcto que 
figure con el código “5587.03”, por lo que recomienda rectificar de oficio este error material de 
acuerdo a las características técnicas ahí descritas; 

 
Que, de conformidad con el Informe Técnico N° 201-2021-ANA-AAA.CF-

ALA.MOC/JJCR de fecha 19 de Noviembre de 2021 y, de acuerdo a lo establecido el numeral 
201.1 del Artículo 201 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 y, en uso de las facultades 
conferidas por la ley N.º 29338 – Ley de Recursos Hídricos, concordante con el D.S. N.º 006-
2010-AGA Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua;  
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SE RESUELVE: 
 

 
       ARTÍCULO 1º.- Rectificar de oficio el error material contenido en el Artículo 1º de la 
Resolución Administrativa Nº 285-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de fecha 12 de Noviembre 
de 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Dice: 

 

“ARTÍCULO 2°.- Otorgar, licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de CANDELA  
SANCHEZ, Fermín y AQUIJE DE CANDELA, Consuelo para el predio con código 05286.03 de acuerdo 
con las características técnicas siguientes  

 
 
Debe decir: 

 

“ARTÍCULO 2°.- Otorgar, licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de CANDELA  
SANCHEZ, Fermín y AQUIJE DE CANDELA, Consuelo para el predio con código 5587.03 de acuerdo 
con las características técnicas siguientes:” 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Actualizar el Registro Administrativo de Derecho de Uso de Agua, 

dejando subsistente la Resolución Administrativa Nº 285-2021-ANA-AAA.CF-ALA.MOC de 
fecha 12 de Noviembre de 2021. 

 
ARTÍCULO 3°.- Notificar la presente Resolución Administrativa a CANDELA  

SANCHEZ, Fermín y AQUIJE DE CANDELA, Consuelo, a la Comisión de Usuarios del Sub 
Sector Hidráulico San Miguel, a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Cañete 
Clase “A”, remitir copia a la Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza y, disponer 
su publicación en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe, 
conforme a Ley. 

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 
 

 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

HENRY HUGO URIBE TEJEDA 
ADMINISTRADOR LOCAL DEL AGUA 

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA MALA OMAS CAÑETE 
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